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constitutivos de salario, Contribuciones inherentes a 
la nómina, Remuneraciones no constitutivas de factor 
salarial siempre que correspondan al mismo tipo de 
vinculación, Honorarios, Activos Fijos, Materiales y su-
ministros, Adquisición de servicios, FONPET, Obliga-
ciones por Pagar (Adquisición de Bienes, Adquisición 
de Servicios y Otros Gastos Generales.” 

Que, mediante Acuerdo 006 de fecha 01 de Sep-
tiembre de 2016, la Junta Directiva del Instituto 
Distrital de Turismo autorizó al Director(a) General 
a efectuar, a través de acto administrativo, los 
traslados presupuestales que se requieran para 
el presupuesto de funcionamiento, cuando éstos 
correspondan a valores inferiores o iguales a 202 
S.M.M.L.V, es decir, que para la vigencia 2021, la 
autorización es hasta CIENTO OCHENTA Y TRES 
MILLONES QUINIENTOS VEINTIDÓS MIL DOS-
CIENTOS CINCUENTA Y DOS ($183.522.252) 
PESOS M. CTE, sin necesidad de adelantar el trá-
mite de aprobación ante la Junta Directiva, previo 
cumplimiento de los requisitos dispuestos por la 
Secretaría Distrital de Hacienda. 

Que, de conformidad con el literal b) del Artículo 
9 del Acuerdo 008 de 2016, expedido por la Junta 
Directiva del Instituto, en desarrollo de las funciones 
asignadas a la Subdirección de Gestión Corporativa 
y Control Disciplinario del IDT, se determinó la nece-
sidad de efectuar una modificación al presupuesto 
de Funcionamiento, consistente en un traslado pre-
supuestal por valor de TREINTA Y UN MILLONES 
DE PESOS MCTE ($31.000.000), fundamentado en 
la necesidad de cubrir el pago del valor de la prima 
semestral de los funcionarios de planta del IDT para 
la vigencia 2021.

Que, en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. TRASLADO: Efectuar el siguiente tras-
lado presupuestal de Gastos de Funcionamiento en 
el presupuesto del Instituto Distrital de Turismo, por 
la suma de TREINTA Y UN MILLONES DE PESOS 
MCTE ($31.000.000).

Artículo 2. REMISIÓN: Remítanse copias de la pre-
sente Resolución a la Secretaría de Hacienda Distrital 
y demás oficinas competentes. 

Artículo 3. VIGENCIA: La presente Resolución rige a 
partir de la fecha de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D. C., a los tres (03) días del mes 
de junio de dos mil veintiuno (2021). 

KAROL FAJARDO MARIÑO
Directora General

RESOLUCIÓN N° 093
(10 de junio de 2021)

“Por la cual se modifica el artículo tercero de la 
Resolución 184 de 2020, designando un gerente 
al proyecto de inversión 7908 “Administración del 

Fondo de Desarrollo Turístico de Bogotá – Fondetur 
Bogotá””

 LA DIRECTORA GENERAL DEL INSTITUTO 
DISTRITAL DE TURISMO

En uso de sus facultades legales y en especial las 
que le confiere el Acuerdo Distrital No. 275 de 2007 
del Concejo de Bogotá, D.C., los Acuerdos No. 001 

de 2007, 008 de 2016 y 006 de 2019 de la Junta 
Directiva del IDT y

CONSIDERANDO

Que de conformidad con el artículo 209 de la Cons-
titución Política, la función administrativa está al ser-
vicio de los intereses generales y se desarrolla con 
fundamento en los principios de igualdad, moralidad, 
eficacia, economía, celeridad, imparcialidad y publici-
dad, mediante la descentralización, la delegación y la 
desconcentración de funciones.

Que el Instituto Distrital de Turismo es un estableci-
miento público del orden distrital, con personería jurídi-
ca, autonomía administrativa y financiera, y patrimonio 
propio, adscrito a la Secretaría Distrital de Desarrollo 
Económico.

Que el Acuerdo Distrital 761 de 2020, Por medio del 
cual se adopta el Plan de desarrollo económico, so-
cial, ambiental y de obras públicas del Distrito Capital 
2020-2024 “Un nuevo contrato social y ambiental para 
la Bogotá del siglo XXI”, determina en el Artículo 122 la 
creación del Fondo de Desarrollo Turístico de Bogotá 
- FONDETUR, como un fondo cuenta sin personería 
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jurídica dependiente del Instituto Distrital de Turismo-
IDT para promover, apoyar e impulsar el desarrollo del 
sector turístico en la ciudad de Bogotá.

Que mediante Decreto Distrital reglamentario 268 del 
10 de diciembre 2020, se reglamentó el funcionamiento 
del Fondo de Desarrollo Turístico de Bogotá – FONDE-
TUR, con el propósito de promover, apoyar e impulsar 
el desarrollo de proyectos turísticos en las localidades, 
la actividad productiva del sector y el aumento de las 
capacidades del talento humano en turismo.

Que para la administración de los recursos del Fondo 
Cuenta FONDETUR, el Instituto Distrital de Turismo 
realizó la formulación de un proyecto de inversión, el 
cual fue inscrito y registrado en el Banco Nacional de 
Proyectos bajo el código BIPIN 2021110010004 y en 
el Banco Distrital de Proyectos con el código 7908 
denominado: Administración del Fondo de Desarrollo 
Turístico de Bogotá – Fondetur Bogotá.

Que el proyecto 7908 tiene como objetivo general 
promover, apoyar e impulsar proyectos que aumenten 
el potencial del sector turístico y su participación en el 
desarrollo económico y social de Bogotá y la región.

Que mediante Acuerdo 03 del 14 de mayo de 2021, 
la Junta Directiva del Instituto Distrital de Turismo 
aprobó una modificación al presupuesto de inversión 
con la que se acredita dos mil quinientos millones 
de pesos ($2.500.000.000) m/cte al proyecto 7908 
“Administración del Fondo de Desarrollo Turístico de 
Bogotá-Fondetur Bogotá”. Con base en dicha apro-
bación, la Secretaría Distrital de Hacienda incorpora 
este presupuesto con cargo al rubro presupuestal 
133011601260000007908 denominado: Administra-
ción del Fondo de Desarrollo Turístico de Bogotá – 
Fondetur Bogotá, en la unidad ejecutora 02, contando 
con los recursos para iniciar la ejecución presupuestal 
del proyecto 7908.

Que el 23 de noviembre de 2020 mediante Resolu-
ción 184 la Directora General del Instituto Distrital de 
Turismo designó los gerentes de los cinco proyectos 
de inversión formulados por el Instituto en la vigencia 
2020 para atender los compromisos y metas estable-
cidas en el Plan de Desarrollo Distrital 2020-2024 “Un 
nuevo contrato social y ambiental para la Bogotá del 
siglo XXI”, se establecieron sus responsabilidades y 
se dictaron otras disposiciones.

Que en observancia de los principios de economía y 
celeridad, se hace necesario designar un gerente al 
proyecto de inversión 7908 “Administración del Fondo 
de Desarrollo Turístico de Bogotá – Fondetur Bogotá”, 
en procura de favorecer la eficacia y eficiencia en los 
procesos de planeación y ejecución del nuevo proyecto 
de inversión, para cumplir los objetivos y metas del 
proyecto, así como lo establecido en los propósitos, 
logros, programas y metas formulados en el Plan de 
Desarrollo Distrital 2016-2020 “Un nuevo contrato so-
cial y ambiental para la Bogotá del siglo XXI”.

Que en mérito de lo expuesto,

RESUELVE:

Artículo 1. Modificar el artículo tercero de la Resolu-
ción 184 del 23 de noviembre de 2020 de la Dirección 
General, el cual quedará así:

“ARTÍCULO TERCERO: DESIGNACIÓN. - Los 
Gerentes de Proyecto serán funcionarios del nivel 
directivo que ocupen el correspondiente cargo de 
conformidad con la información que fue diligenciada 
en las Fichas EBI-D, en el proceso de inscripción 
y registro de proyectos en el Banco Distrital de 
Programas y Proyectos, acorde con el objetivo del 
proyecto de inversión y en el marco de las funciones 
propias de la dependencia a cargo, de la siguiente 
forma:”

Código de 
Proyecto Nombre del Proyecto Gerente de proyecto

7705 Fortalecimiento del sistema turístico de Bogotá Región para responder a las prin-
cipales tendencias, oportunidades y cambios que inciden en el sector, en Bogotá. Subdirector de Gestión del Destino

7706 Implementación de estrategias de mercadeo y promoción para el sector turístico 
de la ciudad de Bogotá. Subdirector de Promoción y Mercadeo

7707
Desarrollo de estrategias para reducir las condiciones que permiten la ocurrencia 
de delitos asociados a la explotación sexual comercial de niños, niñas y ado-
lescentes, y delitos en contra de turistas y visitantes en la región y en Bogotá.

Subdirector de Gestión del Destino

7708 Desarrollo de las herramientas tecnológicas de promoción e información turística 
de Bogotá. Subdirector de Promoción y Mercadeo

7709 Mejoramiento y fortalecimiento de la capacidad institucional del Instituto Distrital 
de Turismo de Bogotá. Jefe Oficina Asesora de Planeación

7908 Administración del Fondo de Desarrollo Turístico de Bogotá – Fondetur Bogotá Jefe Oficina Asesora de Planeación
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Artículo 2. Las demás disposiciones de la Resolución 
184 del 23 de noviembre de 2020 de la Dirección Ge-
neral no se modifican, por lo que continúan vigentes.

Artículo 3. La presente resolución se entiende incor-
porada a la Resolución 184 del 23 de noviembre de 
2020 de la Dirección General y rige a partir de la fecha 
de su expedición.

PUBLÍQUESE, COMUNÍQUESE Y CÚMPLASE.

Dada en Bogotá D. C., a los diez (10) días del 
mes de junio de dos mil veintiuno (2021). 

KAROL FAJARDO MARIÑO
Directora General


